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1. Contexto fiscal



Deuda del Gobierno Central

 Deuda crece 4,5% con 
respecto a dic 2019

 Febrero: supera 60%
 Mayo alcanza 62.4% del 

PIB
 Efecto combinado por 

caída del PIB y aumento 
del endeudamiento



Deuda del Gobierno Central

Un asunto a tomar en consideración es que si bien los recursos externos pueden favorecer la situación de las 
finanzas públicas en tanto permiten reducir la presión sobre las tasas de interés en el mercado interno y 

disminuir el costo del financiamiento, así como incrementar los recursos líquidos del Gobierno; la 
contratación de estos préstamos ha generado que el portafolio del Gobierno presente mayor exposición al 

riesgo de tasa de interés.



2. Contenido del proyecto



Artículo 1-Ingresos



Artículo 2-Aplicación en el gasto de variación en ingresos 



Artículo 3-Traslados de partidas



Artículo 4-Rebaja en la autorización de gastos

82,9% del total de 
rebajas se concentra 

en 4 títulos 
presupuestarios



Artículo 4 (Continuación)



Artículo 4 (Continuación)



Art. 5-Cambio de fuente de financiamiento

Aumentan en ¢1.020.987
millones los gastos
financiados con títulos
valores de deuda interna
(fuente 280).

Mismo monto se rebaja
de gastos financiados con
Ingresos Corrientes
(fuente 001).



Resumen

De esta forma, considerando los correspondientes aumentos y rebajas en cada artículo (2, 3, 4 y 5), la
rebaja neta contemplada en este presupuesto extraordinario alcanza los ¢195.517 millones y
representa un 0,6% del PIB.



3. Observaciones

Ingresos

Principales ajustes

Efecto sobre el déficit y sobre el gasto corriente y 
vinculación Plan-Presupuesto



Estimación de ingresos del Ministerio de Hacienda, 2020

El Ministerio de Hacienda ajusta a la baja el presupuesto de ingresos del Gobierno Central del ejercicio 
económico de 2020 en 3,3% del PIB, lo cual fue certificado por la Contraloría General de la República.



Estimación de ingresos del Ministerio de Hacienda, 2020

Los ingresos corrientes podrían caer a niveles similares a los observados en 2015 y 2016, lo cual sería un retroceso de 5 o 6
años de recaudación. 



Análisis de riesgos

1 Profundización en 
la caída de la 

actividad 
económica 
nacional e 

internacional

2 Impacto y 
prolongación de la 

pandemia

3
Reformas 

administrativas y 
legales en materia de 

ingresos fiscales 
(incentivos fiscales)

4 Arreglos de pago 
con la 

administración 
tributaria

5 Solicitudes de 
rectificación de 
cuotas de pagos 

parciales

6 Cumplimiento de 
obligaciones 
tributarias

7 La estimación de ingresos del Ministerio de Hacienda no considera ajustes en rubros como 
contribuciones sociales, transferencias corrientes, y en la mayoría de ingresos no tributarios. 

Estas cifras, estimadas por el Ministerio de Hacienda y certificadas por la Contraloría General, están
sujetas a una serie de riesgos cuya identificación en el contexto actual, se vuelve crucial.



Escenarios Fiscales

ESCENARIO OPTIMISTA ESCENARIO BASE ESCENARIO CRÍTICO

ESCENARIO B.1 ESCENARIO B.2

Total Ingresos tributarios 2019

¢4,89  billones

Presupuesto vigente  Ingresos 
tributarios 2020

¢5,09 billones

Total ingresos tributarios 
2020

¢4,42 billones

billones

Total ingresos 
tributarios 2020

¢3,63 billonesbillonesTotal 
ingresos 

tributarios 2020

¢4,21billones

Total ingresos 
tributarios 2020

¢3,98 
billones

Pérdida tributaria 
presupuestaria 2020 

1,87% del PIB Pérdida tributaria 
presupuestaria 

2020 

2,47% del PIB

Pérdida tributaria 
presupuestaria 

2020 

3,11% del PIB

Pérdida tributaria 
presupuestaria 2020 

4,11% del PIB



Movimientos artículos 2, 3 , 4 y 5

La disminución neta de este proyecto representa un 1,8% del presupuesto ajustado, del cual al 14 de julio se
ha ejecutado un 44,9%. Adicionalmente, la mayor reducción se concentra en la partida de transferencias de
capital, por un total de ¢151.840 millones, que supone un 29,3% del presupuesto ajustado.



Reducciones en 
otros sectores, se 

destinan a 
protección social 

y salud

Mayor reducción 
nominal se da en 

el sector 
educación

Gasto se reorienta de educación a salud y protección social



Transferencias: Principales movimientos del Proyecto de Ley



Efecto del proyecto sobre el déficit financiero

El proyecto de presupuesto contempla una rebaja neta de gastos por ¢ 195,5 miles de millones, así como una
disminución de ingresos por ¢ 1.076,8 miles de millones, con un efecto conjunto en déficit financiero de
2,5%. Agregado al del presupuesto vigente alcanzaría un 11,2% del PIB. configura un panorama fiscal con un
desbalance no visto en el pasado.

Presupuesto 
vigente

Modificación Total % PIB % PIB 2019

Ingresos 5.466.598 -1.076.846 4.389.752 12,4% 14,8%

Gastos 8.567.820 -195.517 8.372.302 23,6% 21,7%

Déficit -3.101.222 -881.328 -3.982.550 -11,2% -6,9%



Se da una rebaja neta en 
gastos corrientes por 

¢36.043 millones (0,5% del 
presupuesto aprobado)  

- La mayor reducción se da en 
el MEP, por                                                                          

(¢76.954 millones) –

-Aumenta el gasto corriente 
para la emergencia en el MTSS 
(¢91.862 millones), Ministerio 
de Salud (¢21.451 millones) y 

Regímenes de Pensiones 
(¢14.703 millones). 

Art. 16 Ley 9635 requiere 
comunicación del Poder 

Ejecutivo sobre:

límite numérico máximo de 
egreso corriente 

o 

medidas de contención del 
gasto 

o 

ambas

De ejecutarse toda la 
autorización presupuestaria 

podría crecer un 11,1% 
respecto al presupuesto 

devengado 2019

Efecto sobre el gasto corriente



Vinculación Plan - Presupuesto

Producto de las modificaciones 
al presupuesto el Proyecto de 
Ley 22.080 debería abordar los 
cambios en los objetivos y las 
metas de los programas.

Se debe avanzar en la discusión 
de estos temas también. 

La DGPN debe coordinar con las 
instituciones para reflejar esos 
cambios.

Además, las modificaciones al 
PNDIP requerirían del aval de 
MIDEPLAN.



En resumen…

 Este proyecto considera la disminución de ingresos corrientes, así como el
aumento en la autorización de endeudamiento interno requerido, acercándose
más a la realidad fiscal del país.

 El Proyecto incorpora los recursos del préstamo del BID, que ya fueron
recibidos por el Gobierno, por lo que es necesaria su aprobación para mayor
transparencia fiscal.

 Se aprecia un mayor ajuste en el gasto, principalmente de capital. Sin embargo,
para mitigar todos los riesgos económicos y sociales a los que nos expone la
pandemia se requiere de reformas en ámbitos más amplios que el
presupuestario.

 La emergencia exige una priorización entre necesidades sociales básicas e
inversión económica. Incluso, dentro de la propia inversión social el poco
espacio fiscal exige que esta sea priorizada hacia las necesidades más
apremiantes para la población.



Recomendaciones

Dado el nivel de incertidumbre
actual, es necesario que a nivel
de país se trabajen las
proyecciones en términos de
escenarios y rangos, para la
oportuna toma de decisiones.

Se requiere un monitoreo
sistemático de variables de
ingresos (por ejemplo la moratoria)
y gastos por parte de todos los
actores, para que se puedan
identificar los ajustes requeridos de
forma oportuna.

Es importante que, en una
perspectiva plurianual, se realicen
reformas estructurales que
permitan recuperar el espacio
fiscal y la sostenibilidad en el
mediano plazo.
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